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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00916 00 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA POR SUMAS DE 

DINERO. 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: JULIE ESTEISY MENDEZ FANDIÑO. 

  

Teniendo en cuenta la nota devolutiva de la oficina de instrumentos   

públicos de la zona sur de esta ciudad, se insta a la parte interesada para 

que se apropie del pago de los derechos de registro que permitan que la 

oficina de instrumentos públicos dé trámite al oficio por medio del cual se 

le comunicó la medida de desembargo decretada al interior del proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
CSL.  
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